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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N9%92.1.2.1. | 1 3 6 9 

JOSE MARTA BORJA CALLECOS 

SUPERINTERDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO” 

Mediante Resolución 4*%AD0M--92400 de 11 de agosto de 1992 

CONSIDERAN DO:> 

QUA el 26 de agosto de 1092 se ha otorgado ante el Kotario Décimo 

Primero del centón £uito la escritura pública de constítución de 
> GRUPRADIO M.C.H. CIA. LIDA.* 

QUÉ el doctor Gustavo Carrera Durán ha solicitado la aprebación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha p 

- copias certificadas de la misma; 

«se ha presentado el camé de afilisción a la Cámera de la 
dustria Co Imbacura signedo con el N“S54ó6 de 14 de agosto 

  

OE la Secretaría Macional «e Comunicación Social SEMAC mediante 
Oficio N*329 -92-296-DOP- dJO-682 de Y de agosto úe 1922, emite informe 

tfevorable para la constitución de la comailas 

  

   púnlica Guarda conformidad con al MENCCEN 

an alo de 190%, emitidos por el Departarernto 
de 2 Responsabilidad Idimttada úe la Intendencia 

  

de Comalles Ge Pesponsanilidad Limitada 

de la Invend : a Societario, mediante merprardo M32,1.2,.1, 
571 de ¿ de se Ale dre de 192 ha emitido infocue favorable: pera la 

continmación del tránite una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales TESportivos; 

   

         

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

AS GUeELVLis 

    
       

  

ARTIC qe >, mErO er APROBAR la constitución de "“CGRUERADIO M.C.E. CIA. 

LIA.” lio, en la ciudaú de Otavalo, con un capital social 
de 8/,5 000. 000. 00 , dividico ea 20.060 participaciones de Sf.1.000,00 
ceda una, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura pública, 

    

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una Vez, en mo de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciuded de Otavalo. Un ejemplar de la publicación dsberá 

entregarse a este Despacho. $
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Guito, tome 'nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Otavalo, en el Registro Mercantil a su cargo: 2) inscriba la 

“indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cuela con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE . PUES 1082" en la Superintendencia de Comoañlas 
en Quito, a p . 

  

= man PRCYA  U 
> CRUE Dio M.Colo CIA. LADA. 

Queda inscrita, en esta fecha, la RESOLUCION que 

anteceues ¿un ton la escritura de constitución de corpañia= con 

al No. 33 del Registro Mercantil de este Cantón. 
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